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14. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 

Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 

Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 

El objetivo de la presente proposición es adicionar al programa 3. 

Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores 

capacidades y activos tecnológicos del artículo 8; lo siguiente: 

 

Además del plan interinstitucional contra las estructuras criminales que amenazan 

la ciudad, se implementará un modelo de operación distrital que consolide las 

capacidades de actuación conjunta entre el Distrito, la Policía Metropolitana de 

Bogotá (MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener una respuesta coordinada y 

efectiva en entornos urbanos y rurales. Para esto, se trabajará en el fortalecimiento 

de la confianza legítima institucional y de la fuerza pública de la ciudad, así como 

de las capacidades operativas para la vigilancia policial y las funciones militares 

específicas para el Distrito. Este enfoque integral busca no solo optimizar la 

respuesta ante situaciones de seguridad, sino también asegurar el bienestar del 

personal y fortalecer continuamente las capacidades operativas en el ámbito policial 

y militar. 
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Justificación: El objetivo 1 Bogotá Avanza en Seguridad especifica únicamente los 

lugares que se quieren establecer como seguros y en donde se busca generar 

confianza para su goce y disfrute por parte de la población. Pero, teniendo en cuenta 

que el tema de seguridad es uno de los más críticos de Bogotá y que además es 

evidente que ha generado mayor preocupación en los ciudadanos, se hace 

indispensable el fortalecimiento de la confianza legítima institucionalidad 

entendiéndola como el acercamiento a la comunidad con el objetivo de mejorar la 

credibilidad y la vocación de servicio. Además de fortalecer por supuesto la fuerza 

pública en el Distrito. 

 

Agradezco poner a consideración esta proposición.  

 

   

Cordialmente,  

 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 

Concejal de Bogotá     

Partido Alianza Verde 
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